
 
Ordinario No 2019-00506 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy   02 de septiembre  de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 144 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) al Despacho de la señora juez el proceso de la referencia. 

  

La secretaria, 

                                            

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Vista la nota del informe secretaría, encuentra el Despacho que en la audiencia celebrada 
el día de hoy dentro del proceso de la referencia, se omitió hacer referencia de manera 
oral frente al recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la demandante.  

 

Por ello, el Despacho concede el recurso de apelación presentado ante el Honorable 
Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral en el efecto suspensivo, por secretaria remitir el 
expediente.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

La   Juez, 

   

 

                            

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
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